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CONCEPTOS SALARIALES

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2003

Euros

Artículo 17. Horas extraordinarias:

Lunes a sábados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,90

Domingos y festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,35

Artículo 19. Plus de conservación y mantenimiento . . . . . . . . . . . 28,63

Artículo 24. Plus de Transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,28

Artículo 27. Salud, Seguridad y Prev. Riesgos Lab.:

Día completo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,73

Hora o fracción superior a treinta minutos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,29

Fracciones inferiores a treinta minutos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,66

Artículo 29. Desplazamientos y Dietas:

Media dieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,29

Dieta completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,46

Artículo 32. Beneficios Sociales:

Por matrimonio del trabajador/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129,01

Por natalidad al nacimiento de cada hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129,01

Por jubilación:

A los sesenta años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.225,08

A los sesenta y un años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.902,57

A los sesenta y dos años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.580,06

A los sesenta y tres años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.257,56

A los sesenta y cuatro años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.935,05

Tablas de vinculación y antigüedad definitivas incluida revisión IPC 2002

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2002

Categorías

Personal Ofic.
manuales

—
Euros

Personal
administrativo

—
Euros

Personal técnico
—

Euros

2 años 17,67 19,14 24,39

6 años 48,99 52,90 67,11

10 años 85,74 92,53 117,44

14 años 122,53 132,19 167,77

18 años 153,53 166,16 211,32

20 años 184,58 205,30 254,31

22 años 196,00 211,50 268,40

24 años 239,65 258,45 308,56

26 años 269,35 290,52 371,93

28 años 293,99 317,27 402,67

Tablas de vinculación y antigüedad

De 1 de enero a 31 de diciembre de 2003

Categorías

Personal Ofic.
manuales

—
Euros

Personal
administrativo

—
Euros

Personal técnico
—

Euros

2 años 18,11 19,62 25,00

6 años 50,21 54,22 68,79

10 años 87,88 94,84 120,38

14 años 125,59 135,49 171,96

18 años 157,37 170,31 216,60

20 años 189,19 210,43 260,67

22 años 200,90 216,79 275,11

24 años 245,64 264,91 316,27

26 años 276,08 297,78 381,23

28 años 301,34 325,20 412,74

4592 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo por la que se dispone la inscripción en el
Registro y publicación de la revisión salarial del Convenio
Colectivo de la empresa «Supermercados Champion, S. A.».

Visto el texto de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo de la empre-

sa «Supermercados Champion, S. A.». (publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» de 8 de octubre de 2001) (Código de Convenio n.o 9010862), que

fue suscrito con fecha 24 de enero de 2003 por la Comisión Paritaria

del Convenio, en la que están integradas la Dirección de la empresa, y

las secciones sindicales FETICO y UGT firmantes de dicho Convenio en

representación de la empresa y los trabajadores, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo

1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de

22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Revisión Salarial en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de febrero de 2003.—La Directora general, Soledad Córdova

Garrido.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE «SUPERMERCADOS CHAMPION, S. A.»

Por la representación de los trabajadores: FETICO-UGT.

Por la representación de la empresa: La Dirección.

En Madrid, siendo las dieciséis horas del día veinticuatro de enero

de dos mil tres, se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo

de Supermercados Champion, en los locales de la sede de Supermercados

Champion, sitos en la calle Josefa Valcárcel, 40 duplicado, de Madrid,

con la asistencia de la totalidad de los miembros que la integran, para

tratar los siguientes puntos:

Abierta la sesión por la Dirección se informa sobre las tablas salariales

vigentes a partir del 1 de enero de 2003, en aplicación de lo previsto

en el artículo 25.II del Convenio Colectivo de Supermercados Champion;

esto es un incremento del IPC previsto por el Gobierno (2 por 100), aplicado

en los presupuestos del estado para el año 2003, quedando establecidos,

en consecuencia, en los siguientes importes:

Salario bruto anual (jornada 1.790 horas):

Grupo I: 9.433,12 euros.

Grupo II: 9.999,04 euros.

Grupo III: 10.598,88 euros.

Grupo IV: 11.234,88 euros.

Salario hora:

Grupo I: 5,2699 euros.

Grupo II: 5,5860 euros.

Grupo III: 5,9211 euros.

Grupo IV: 6,2764 euros.

Igualmente, se incrementará con el 2 por 100 el complemento del salario

base.

Por lo que respecta a los contratos formativos el salario de referencia

será el correspondiente al grupo profesional I, en función del año de per-

manencia y de la jornada de trabajo efectiva, en virtud de lo previsto

en el artículo 11.B).6 del Convenio Colectivo.

La representación sindical de la Comisión Paritaria aprueba dichas

tablas por unanimidad.

Finaliza la reunión procediendo a la habilitación de doña Idoia Pulido

Castresana para que, en nombre de esta Comisión, lleve a cabo cuantos

trámites sean precisos en orden al depósito, registro y posterior publicación

de la presente acta con las tablas salariales del año 2003 en el «Boletín

Oficial del Estado».


